PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con reconocimiento que el Poder Ejecutivo beneplácito que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la trayectoria y actividades de “La Casa del Docente de Zárate”
FUNDAMENTACION
En el año 2000 un grupo de docentes jubiladas se auto convocan, para gestar una idea: “La Casa del Docente de Zárate”. Un lugar, para estar, encontrarse, compartir gratos momentos, comentar libros, ver películas y cuantas actividades se presenten. Tras algunas reuniones se dispone nombrar una Comisión Provisoria  encargada de organizar y convocar a una Asamblea Constitutiva que designará la Comisión Directiva que habría de regir  el funcionamiento de la “Casa del Docente”. A esta altura de los acontecimientos la señora Edith Aiello dona una vivienda en memoria de su hija desaparecida durante el “proceso militar”. Este gesto enaltece tanto a ella como  a su familia y pone de relieve los profundos sentimientos de alguien quien después de tanto sufrir devuelve a la comunidad obras de bien.
El proyecto de la “Casa del Docente” hoy es toda una realidad el 29 de marzo de 2001 se realizó la Asamblea Constitutiva en el Salón Auditorio de a Cooperativa Eléctrica Zarateña con más de 100 socias inscriptas. Quedó creada una “Asociación” sin fines de lucro y designada su Comisión Directiva. La institución cuenta en la actualidad con 300 asociadas. Sus objetivos son:

· Servir de centro de reuniones de los docentes en general y de las jubiladas en especial.

· Albergar a las docentes jubiladas carentes de familias.
· Estimular el perfeccionamiento de las docentes en actividad mediante la formación de una biblioteca.
· Movilizar a la población a través de debates, seminarios, foros y reportajes. Interesar a las instituciones locales, para desarrollar actividades conjuntas: Coordinando con las Asociaciones de Jubilados el tratamiento de los problemas geriátricos y con las bibliotecas el fomento de la lectura.
· Organizar talleres de actividades referentes a diversas disciplinas.
· Programar disertaciones específicas de personas de reconocida capacidad y preparación.
· Asistir gratuitamente a los analfabetos de la ciudad.
· Invitar a las maestras jardineras sin cargo actual, para atender niños dentro del número que sea posible.
· Enriquecer la cultura de la ciudad con la organización de actividades que tengan que ver con la formación religiosa, política, legal, científica, técnica y literaria.
Toda esta actividad es desarrollada por profesionales habilitados y sin fines de lucro.

El 5 de julio del año 2001 se inauguró el solar con una emotiva ceremonia. El actor Antonio Grimau, amigo personal de la familia donante, asistió a la misma y sumó emoción con sus palabras cargadas de reconocimiento a la tarea docente. Posteriormente se constituyeron las siguientes subcomisiones

· Cultura

· Prensa y difusión

· Turismo

· Mantenimiento edilicio

· Socio Comunitaria

· Eventos

Actualmente se desarrollan diversas actividades a cargo de distinguidos profesionales abarcando diversos temas de interés general. También se forma una Biblioteca para los asociados, con la mayoría de los libros donados, la que lleva el nombre de “Estefanía Ragazzo”, reconocida profesional formadora de docentes. Luego de una ardua  y eficiente tarea por parte de los miembros de la C. D. se logra la Personería Jurídica Nº 23349. Asimismo  las subcomisiones trabajan activamente y se organizan múltiples  viajes, excursiones y visitas guiadas a diversos lugares de interés histórico-cultural (teatros, museos, parques temáticos y exposiciones).
Las reuniones  que se realizan en la sede social celebran “El día del amigo”, “El día del maestro”, “El día de la madre”, entre otras fechas, como los días de “Creación y posesión de la casa”.

La Subcomisión socio comunitaria bajo el lema “si nos necesitas, llámanos”, atiende a los docentes que están solos y necesitan asistencia (acompañamiento a clínicas, hospitales, adquisición de medicamentos, etc.)
Prensa y Difusión se encarga de difundir todo el accionar de la “Casa” en los medios y los asociados.

Dado que el número de socios se incrementó notablemente, fue necesario crear un espacio en planta alta dedicado a la recreación de los asociados se hizo eco de esta necesidad el Sr. Daniel Armando Vogel, director y propietario de “El Debate”, diario centenario en Zárate, con la colaboración de Empresas de la zona.

Pare ello se organizó una cena benéfica, contando con el apoyo y donaciones de empresas locales y zonales, entidades e instituciones, también con una subasta de artistas locales  que hicieron  posible se recaude la cifra necesaria para construir la Planta Alta , inaugurada el 9 de mayo de 2004, luego de 160 días de construcción. En el año 2006 ya contando con el elevador que comunica ambas plantas del inmueble se tomó como primordial objetivo su amoblamiento. Este lugar está pensado para que concurran los asociados que necesita en compañía y puedan así compartir  con sus pares el tiempo que crean conveniente.
Las subcomisiones: socio comunitaria y de turismo organizan viajes, ofreciendo compañía a las socias que lo requieran.

La Subcomisión de Cultura acerca a la “Casa” notables personalidades y en su carácter de escritores, historiadores, músicos, médicos (en sus diversas especialidades) y demás personalidades notables de la vida cultural brindan conferencias y charlas ilustrativas e interactivas, sobre temas de elección.

La Subcomisión de Eventos organiza los festejos y se encarga de los preparativos y detalles que engalanen el momento compartido por socias y amigas de la “Casa del Docente”.

La Casa concurre a distintos acontecimientos sociales, siempre invitada por autoridades, entidades, instituciones educativas, centros culturales y miembros relevantes de la ciudad.

Hasta el presente la tarea es fructífera, llena de logros y satifacciones, el objetivo es seguir brindando lo mejor y todo lo que los docentes merecen, tanto a los activos como a los pasivos.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.



































































































PAGE  

